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Informe fue elaborado por académicos de la Universidad Andrés Bello

Gendarmería incautó 117.765 teléfonos
celulares en diez años en las cárceles
El estudio afirma
que "las cárceles
funcionan como nodos
de comunicación y
coordinación criminal,
más que como
espacios de inhibición
del delito".

FRANCISCO LUCERO

I Instituto UNAB de Políticas Pu-

blicas y el Observatorio del Cri-men Organizado y el Terrorismo
(Ocrit) de la misma casa de estudios
publicó el informe "Radiografía a las
principales organizaciones criminales
trasnacionales en Chile: Clan Bang".
En él, además de detallar las caracte-
rísticas de las mafias chinas en Chile
y dar cuenta de que los ciudadanos
de ese país presos en cárceles nacio-
nales han aumentado en un 520%, se
informa de una cifra abrumadora.

Según datos solicitados a Gendar-
mería, el informe establece que entre
2015 y 2024 se incautaron 117.765 te-
léfonos celulares, es decir, un incre-
mento del 257% en la década. Esta
cifra significa que, en promedio, se
incautaron más de 32 celulares al día.

El texto elaborado por la Univer-
sidad Andrés Bello asegura que este
dato es una muestra más de que "las
cárceles funcionan como nodos de
comunicación y coordinación criminal,
más que como espacios de inhibición
del delito".

Pablo Urquízar, coordinador de
Ocrit UNAB, dice que "el celular no es
solo una forma de comunicación, sino
que es el instrumento principal dentro
del ecosistema criminal carcelario".
El académico, además, afirma que hoy
en día un celular puede costar, en pro-
medio, aproximadamente $500.000, lo
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En promedio,
Gendarmería
requisó 32
celulares diarios
en el periodo
analizado.

que, asegura, significaría un "negocio
redondo" para el crimen organizado
dentro de los penales.

La oficina
Pablo Urquízar no es el único que

ve en el celular un elemento clave
para el crimen organizado en los re-
cintos penales. Claudio Martínez, ex
director de Gendarmería, sostiene
que "hoy en día el celular es el ins-
trumento fundamental para planificar,
para que las oficinas de los jefes de
las bandas operen desde dentro de
la cárcel. Literalmente el celular les
permite a los jefes del crimen orga-
nizado instalar su oficina dentro de la
cárcel".

Pero este fenómeno no afecta so-
lamente al exterior de los penales.
Urquízar afirma que estos aparatos
son un "símbolo de poder" en las

cárceles. "A través del celular se ex-
torsiona, se secuestra, se cometen
distintos ilícitos, tanto dentro como
fuera de la cárcel. El celular es el
signo de control territorial. En nin-
guna cárcel del mundo se permite el
ingreso de teléfonos celulares. Por lo
tanto, la mayor presencia de celulares
da cuenta de un estatus dentro de la
cárcel y, por lo tanto, el control que
se tiene sobre ese territorio determi-
nado". afirma.

Tanto Claudio Martínez como Pablo
Urquízar apuntan como un factor im-
portante en este debate la corrupción
de ciertos uniformados de Gendarme-
ría. "Es imposible la penetración de
117 mil celulares sin la colaboración
de algunos gendarmes. Es decir, hay
necesariamente un vínculo de corrup-
ción con la criminalidad organizada y
penitenciaria", afirma el académico

de la UNAB.
Además, Urquízar ad-

vierte que esta es la cifra
oficial de incautaciones,
pero no hay que dejar
de lado la "cifra negra",
es decir, todos aquellos
celulares que no son con-
trolados por la autoridad.

Las soluciones
Una de las opciones

para solucionar el pro-
blema de los celulares
al interior de las carce-
les es la implementación
de inhibidores de señal.
Sin embargo, según una
auditoría realizada por
la Contraloría a fines del
año pasado, solamente
diez penales del país, de
un total de 79, contaban
con algún tipo de inhibi-
dor. Pero la escasez no
queda ahí. De acuerdo con
el mismo informe, de las
diez cárceles con inhibido-
res solo tres eran capaces
de bloquear la señal 5G.

La solución para Clau-
dio Martínez no es demasiado com-
pleja. El ex director de Gendarmería
propone dos caminos. Por un lado,
una inspección a los funcionarios
cada vez que entran y salen de los
penales a través de "un sistema que
signifique un control externo de los
funcionarios, no un autocontrol". Y
por otro, la implementación de las vi-
sitas por locutorios para que no haya
contacto entre los reos y personas del
exterior. Esta medida, dice Martínez,
debiese ser especialmente para los
líderes de las bandas, a los que, en
casos radicales, se les podrían can-
celar las visitas.

Para Pablo Urquízar el panorama
actual es claro. "Al final del día quien
tiene el control territorial dentro de
las cárceles no es el Estado, sino que
precisamente la delincuencia y la cri-
minalidad organizada", cierra.

Independencia retira quioscos
abandonados en Hospital San José

Desde hace varios años que en el Hospital San José -además
de los problemas de gestión detectados por la Contraloría- exis-
tían tres quioscos abandonados que servían como focos de mi-
crobasurales o escondite de delincuentes, quienes aprovechaban
las estructuras para cometer sus fechorías. Por eso, en el marco
del plan de recuperación de espacios públicos, la Municipalidad de
Independencia retiró este lunes las latas en desuso, con el fin de
mejorar la calidad de vida de los vecinos y usuarios del hospital,
el cual atiende principalmente a las comunas de la zona norte de
Santiago: Independencia, Recoleta, Conchalí, Huechuraba, Quili-
cura, Lampa, Colina y Tiltil. "Estas acciones responden a una de-
manda concreta de la comunidad y forman parte de una estrategia
integral para recuperar el espacio público, fortalecer la seguridad
y devolver tranquilidad a quienes deben transitar por el sector de
hospitales", dijo el alcalde Agustín Iglesias.
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Pozo Almonte:
conscripto falleció
en la guardia

Un conscripto de 20 años, quien per-
tenecía a la Segunda Brigada Acorazada
Cazadores, falleció mientras realizaba la
guardia en Pozo Almonte, en la Región
de Tarapacá. Según el Ejército, al ente-
rarse de lo ocurrido, "se activaron los
protocolos pertinentes, informando de lo
sucedido a sus padres y entregando los
antecedentes a las autoridades corres-
pondientes, como la Fiscalía y Policía de
Investigaciones". Además, la institución
armada mencionó que inició una inves-
tigación sumaria administrativa para
aclarar las circunstancias de la muerte.
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